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.Alto Volta, An~la, Arcelia 11 Be::in, Potst·Tan~, Brasil, Bu...."'"l!ndi, 
Cabo V~ Cor.o!'as 2 Congo, C:asta C:·= Harf:!.l. C1.1.ba 2 Chad, D,)ibouti, 
Egi:rto, Eti~a, Gb:ma, G:dnea 2 Guinee-Bissau, Guinea Ecuatorial, 
InS:._i.a, Jf'..BO.h~:r:~ya Ar~be Libin.~ ~en;y:a, Lesotho 2 Libe:da, Madagascar, 
M.al~&nbique~ Níger, II5.geria. 2 E:9rtugal, Re"9Úbli~9entroa.fricana, 
~Ública_ Un:i.i'l del_ Ca'!!le:::-Ún..a....,.Re~l:i ca Unida de TanzE .. nia, R<ianda, 
Santo Tom.0 y Prí~~_e~enP.e_;b Se;rcho?.lle_s: SieE.!2-_L~Swa,!ilendia, 
Togo:o Ugo.r>daJ.aire y Zruabin~ proyec~E de resolución revisado 

Asistencia a Santo Tcr:J.é y Príncipe 

La As~blea GenerSh, 

Recordando su resolución 31/187, de 21 de diciembre de 1976, en la gue, entre 
otras cosas¡ exp~csó su profunda preocupación por la erave situación económica y 
social de Santo Tomé y Príncipe, COl!I.O resultado de la falta total de infraestruc
tura pa~a el desarrollo~ e hizo tm llamarráento urgente a la comunidad interna
cional para que presta:H~ ayuda eJ. Gobierno de Santo Tomé y Príncipe a fin de 
ponerlo en condiciones de establecer las infraestructuras sociales y eccnómicas 
necesarias para el desarrollo, 

Record!"ndo asimismo sus resoluciones 32/96, de 13 de diciembre de 1977, y 
33/125, de 19 de diciembre de 1973, en las que reiteré su llamamiento a la comuni
dad i!lternacional para que suministrase asistencia financiera, material y técnica 
a Santo Tomé y Príncipe, 

Recordando edemás su resolución 33/125, en la que tomó nota de la recomenda
c~on formulaüa por er-comité de Pl~~ificación del Desarrollo en su 149 período de 
sesiones, en ·el sentido de ciue se prestara a:dstencia a Santo Tomé y Príncipe 
durante el resto del actual.decenio y de que debido a las dificultades especiales 
y los trastornos que experimentaba Santo Tomé y Principe se adoptasen medidas 
espe~iales "}}, 

1/ Véase Documentos Oficiales Económico 1978, 
Suplemento No. 6(E/197 y Corr.l 
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Teniendo presente sus resoluciones 31/156,de 21 de diciembre de 1976,y 32/185, 
de 19 de diciembre de 1977, en las que instó a todos los gobiernos, en especial a 
los de los países desarrollados, a que prestasen su apoyo, en el contexto de sus 
programas de asistencia, para la aplicación de la acción concreta prevista a favor 
de los países insulares en desarrollo, y las que instó asimismo a todas las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que aplicasen, dentro de sus 
respectivas esferas de competencia, medidas concretas adecuadas a favor de los 
países insulares en desarrollo, 

Conscie~~e de que el desarrollo social y económico de Santo Tomé y Príncipe 
se ha visto gravemente obstacluizado no sólo por los inadecuados servicios de salud, 
enseñanza y vivienda sino también por una inadecuada infraestructura en materia de 
transporte, y de que el mejoramiento urgente en estos sectores es un requisito 
para el futuro progreso del país, 

Tomando nota de las actuales prioridades de desarrollo del Gobierno de Santo 
Tomé y Príncipe relativas al desarrollo, particularhl~nte, en materia de agricul
tura y ganadería, pes~11erías, manufacturas, minería, transportes y otros elementos 
de infraestructura, así como de enseñanza, formación, salud y vivienda, 

Record~do sus resoluciones 32/i6o, de 19 de diciembre de 1977,y 33/197, de 
29 de enero de 1979,relativas al Decenio del Transporte y las Comunicaciones en 
Africa, 

Tomando nota, a este respecto, de que se necesita asistencia internacional 
en gran escala para mejorar la infraestructura en materia de transporte marítimo, 
aéreo y terrestre en Santo Tomé y Príncipe, 

Tomando nota asimismo del pedido del Gobierno de Santo Tomé y Príncipe de 
que se asigne al país un representante del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, que desempeñe sus funciones a jornada completa, a fin de administrar 
con más eficacia el programa de asistencia de las Naciones Unidas y de ayudar 
en la coordinación de otros programas y proyectos de desarrollo, 

Habiendo examinado el informe del Secretario General del 6 de agosto de 1979 2/, 
que contiene el inf'orme de la misión que envió a Sa...ito Tomé y Príncipe a principios 
de año en respuesta a su resolución 33/125, 

Reconociendo la fragilidad de la economía, relacionada con su gran dependen
cia de un monocultivo de exportación, y de la pronunciada disminución en el volumen 
de exportaciones de cacao resultante de la prolongada sequía de 1978, 

Tomando nota con preocupación de que, como resultado de la reducción en el 
volumen de las exportaciones y de las ~epercusiones del alza de los precios de las 
importaciones, se prevé un déficit comercial sustancial en 1979, y de que no se ha 
hallado financiación para el programa de inversión de 1978, 

,, y A/34/371. 
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Tomando nota con preocupación de que la mayoría de los prqyectos y programas 
identificados en el informe del Secretario General aún no se hallan financiados, 

PreocUP.ad'l asimismo por la conclu.sié"l cl.e la misión de que, a menos q1.1.e aumente 
consid.'erab:Í.emente la asistencia interna.c:l.ona.l, el Gobierno no estará en situación 
de financiar un programa de desarrollo, 

Preocupana además de que la producción alimentaria en las islas se ha visto 
seriamente reducida como resultado de la reciente sequía y del brote de peste 
africana del cerdo y de que, en consecuencia, será necesario importar cantidades 
adicionales de alimentos en 1979 y a principios de 1~eo, 

l. EXPresa su reconocimiento al Secretario General por las medidas que ha 
adoptado p~moviliz~ la asistencia a Santo Tomé y Príncipe; 

2. Aprueba Elenamente la evaluación y las recomendaciones que figuran en el 
info1~e del Secretario General gj; 

3. Expresa su reconocimi_;::,nto a los Estados ~JÜemb1·os y a las organizaciones 
internacionales por la asistencia suministrada a Santo Tomé y Príncipe en materia 
tanto de a;yuda alimentaria como de asistencia para el desarrollo; 

l~. Reitera su llamamiento a los Estados Miembros, las organizaciones regio
nales e interregiona.les y otros organismos intergubernamentales para que suminis
tren a Santo Tomé y Príncipe asistencia financiera, material y técnica que permita 
la ejecución de los proyectos y prog?amas identificados en el informe del Secretario 
General y que ponga al Gobierno en condiciones de iniciar un programa eficaz de 
desarrollo económico y social; 

5. Pide a los Estados Miembros así como a las organizaciones y a los programas 
d.el sistemad.e las Naciones Unidas, que concedan a Santo Tomé y Príncipe medidas 
especiales durante el resto del decenio para el desarrollo en espera de que el 
Comité de Planificación del Desarrollo examine la situación del país; 

6. Invita al Consejo Económico y Social a que pida al Comité .de Planificación 
del Desarrollo que examine la situación de Santo Tomé y Príncipe con carácter 
prioritario y estudie a la luz de datos estadÍsticos actualizados, la posibilidad 
de incl'Lúr al país en la nueva lista de países en desarrollo menos adelantados del 
tercer decenio para el desarrollo; 

7. Hace un llamamiento urgente a la comunidad internacional para que res
ponda a las necesidades de Santo Tomé y Príncipe de asistencia inmediata en materia 
de alimentos; 

8. Exhorta al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y a otras 
organizaciones y organismos especializados competentes de las Naciones Unidas a 
que respondan favorablemente a los pedidos del Gobierno de Santo Tomé y Príncipe 
de asistencia técnica para ayudar en la formulación de proyectos de desarrollo y 
asistir en la ejecución de su programa de desarrollo; 
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9. Invita al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia, el Programa Hundial de Alimentos, la 
Organización Mundial de la Salud, la O:..~e;anización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial, la Organización ~0 l~s Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación, el Banco Mundial y E:l Fondo Internacional de Desa.:rrollo Agrícola 
a que señalen a la atención de sus órganos rectores, para su consideración, las 
necesidades especiales de Santo Tomé y Príncipe, y a que informen de las decisiones 
de estos Órganos al Secretario General a más tardar el 15 de agosto de 1980; 

10. Pid~ a los organismos especializados competentes y otras organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas que informen periódicamente al Secretario General 
acerca de: las medidas que hayan tomado y de los recursos que hayan facilitado para 
ayudar a Santo To~é y Príncipe; 

11. Señala a la atención de la comunidad internacional la cuenta especial 
que el Secretario General ha establecido, de conformidad con la resolución 32/96 
de la Asamblea General, con el objeto de facilitar la aportación de contribuciones 
a Sento Tomé y Príncipe; 

12. !'_ide al Administrador del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo que, como cuestión de carácter prioritario, examine la asignación a 
Santo Tomé y Príncipe de un representante del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo que desempeñe sus funciones a jornada completa; 

13. Pide además al Secretario General que: 

a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los recursos necesarios para un 
programa eficaz de asistencia financiera, técnica y material a Santo Tomé y 
Príncipe; 

b) Considere con el Gobierno de Santo Tomé y Príncipe la cuestión de la 
org~ización de una reunión de donantes y, a este respecto, coordine los esfuerzos 
con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la Comisión Económica 
para Africa y el Banco Mundial; 

e) Vele por que se adopten disposiciones .financieras y presupuestarias 
adecuadas para proseguir la organización del programa internacional de asistencia 
a Santo Tomé y Príncipe y la movilización de la asistencia; 

d) Mantenga la situación en Santo Tomé y Príncipe en constante exfu~en, 
mantenga una vinculación estrecha con los Estados Hiembros, las organizaciones 
regionales y otras organizaciones intergubernamentales, y los organismos especia
lizados y las instituciones financieras internacionales interesadas, e informe al 
Consejo Económico y Social, en su segundo período ordinario de sesiones de 1980, 
del estado en que se encuentre el programa especial de asistencia económica a 
Santo Tomé y Príncipe; 

e) Disponga la realización de un examen de la situación económica de Santo 
Tomé y Príncipe y de los progresos logrados en la organización y ejecución del 
programa especial de asistencia económica a ese país a tiempo para que la Asamblea 
General examine la cuestión en su trigésimo quinto período de sesiones. 


